
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Diez (10) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Nelson Humberto Espinosa Olaya 

Demandado: Yamile Pedraza Peña y Otros 

Radicado: 05154 31 12 001 202100048 00 

Asunto: Incorpora solicitud y otro 

          

Se incorpora al expediente la solicitud de librar despacho comisorio suscrito por el 

apoderado demandante. Y, se le hace saber que, el día 8 de marzo de 2022, al 

correo archivo@caucasia-antioquia.gov.co se envió el comisorio 02 con sus 

respectivo anexos, para que la inspección municipal de policía reparto realice la 

diligencia de secuestro del bien inmueble. El mismo, fue remitido simultáneamente 

a su correo personal panquevelez@gmail.com con el único fin de que 

personalmente gestione su diligenciamiento. 

 

En el mismo sentido, se incorpora el memorial aportado por la ORIP de Caucasia, 

visible en archivo digital 35, sin consideración alguna, por cuanto, ya había sido 

recepcionado de la misma oficina, en otrora, ello es verificable a folio digital 29. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
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